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MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN SANITARIAS PARA EL 

PERSONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ANTE LA EMERGENCIA 

NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID-19 

Ante esta emergencia por la pandemia del COVID-19, por decreto legislativo n.° 

593, de fecha 14 de marzo de 2020 se señaló en el artículo 2 que el Ministerio de Salud 

deberá ejecutar todas las acciones necesarias a fin de dar cumplimiento al plan de 

prevención, contención y respuesta a la referida pandemia y prestar los servicios públicos 

indispensables para evitar la propagación. 

En tal sentido, es el Órgano Ejecutivo a través del ramo del Ministerio de Salud, 

como ente rector y especializado del sistema de salud pública el que da a conocer de 

manera oficial los lineamientos ante esta emergencia, que han ido avanzando, 

profundizándose con base en la evolución de la situación sanitaria en el país. 

Es así, que esta Corte en todo momento está expectante del desarrollo y 

regulaciones que emite de forma oficial el Órgano Ejecutivo para atender las nuevas 

disposiciones e implementar medidas acordes a ellas; y ante un nuevo cambio o 

lineamiento, esta institución toma las decisiones pertinentes para ampliar o modificar de 

forma eficaz las actualizaciones a las medidas sanitarias. 

Para efecto de exponer las medidas de protección y prevención efectuadas por esta 

Corte, se estima necesario detallarlas en forma cronológica, las que iniciaron incluso antes 

de la declaratoria de la emergencia nacional: 

29 de enero de 2020 

Fueron convocados a reunión a nivel nacional en las diferentes Unidades Médicas 

del ISSS los médicos, enfermeras y la Coordinación de Clínicas Médicas de la Corte 

Suprema de Justicia para dar lineamientos iniciales e informar acerca de la situación 

existente del Coronavirus y la proyección que esta tendría a nivel mundial incluyendo El 

Salvador. 

31 de enero de 2020 

Se giró instrucciones a las clínicas empresariales, institucionales, pediátricas y 

odontológicas de la Corte Suprema de Justicia para que llevaran a cabo los siguientes 

lineamientos: 
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1. Establecer fuera de las instalaciones un área de triage o gripario (área de 

clasificación de pacientes) para evaluación del personal con síntomas respiratorios y de esta 

manera evitar que estos ingresen a las instalaciones. 

2. Uso de equipo de protección según normas para el personal que atiende en el área 

de triage (gabachón descartable, mascarillas N95, guantes descartables) y el resto del 

personal de las clínicas debe usar mascarillas N95. 

3. Lavarse las manos frecuentemente, así como el uso de alcohol gel. 

4. Reportar casos sospechosos diariamente a la Coordinación de Clínicas. 

5. Prescribir medicamentos de sostén y dar recomendaciones de prevención en 

relación al virus. 

6. Incapacitar al personal incluyendo a los hijos de empleados y niños del CDI 

atendidos en las clínicas pediátricas con sintomatología de enfermedad respiratoria y darles 

seguimiento. 

7. Impartir charlas preventivas a nivel nacional. 

8. Evitar aglomeraciones en las clínicas. 

9. No realizar procedimientos odontológicos a pacientes con enfermedades 

respiratorias y referirlo a consulta médica en el área de triage. 

10. Que los médicos pediatras efectuaran una visita diaria a los niños internos de los 

CDI para detectar casos con síntomas respiratorios indicarles el tratamiento adecuado e 

incapacitarlos y darles el seguimiento correspondiente. 

31 de enero de 2020 

Se remitió circular informativa sobre educación y prevención sobre la infección por 

Coronavirus 2019 para ser divulgado entre el personal como una medida preventiva. Así 

como también se solicitó adquisición de medicamentos e insumos para la atención de la 

emergencia. 

3 de marzo de 2020 

Se reiteró instrucciones a los médicos de las 15 Clínicas a nivel nacional a 

desplazarse a impartir charlas sobre Coronavirus a las diferentes dependencias bajo su 

jurisdicción y reportar a la Coordinación de Clínicas sobre los resultados obtenidos. 

4 de febrero de 2020 
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Por delegación de la Presidencia de esta institución, el coordinador de clínicas 

médicas asistió al Ministerio de Salud a reunión informativa con el Señor Viceministro de 

Gestión y Desarrollo. 

11 de marzo de 2020 

A nivel nacional cobró relevancia la pandemia del COVID-19 cuando el 11 de 

marzo de 2020 el Consejo de Ministros emitió el decreto n.° 12 que declaraba estado de 

emergencia nacional por esa pandemia; sin embargo, ese decreto fue derogado por el 

Consejo de Ministros al día siguiente según consta en el Diario Oficial n.° 50, tomo n.° 426 

de fecha 12 de marzo de 2020. 

Por otra parte, el Ministerio de Salud emitió el decreto n.° 4 de fecha 11 de marzo 

de 2020 que decretaba “… cuarentena de treinta días derivada de la declaratoria de 

Pandemia y los datos de la misma dada por la OMS, a fin de prevenir cualquier amenaza 

de contagio y vulneración de la salud de los habitantes, a todas aquellas personas que 

ingresen al territorio salvadoreño por cualquier vía”. 

12 de marzo de 2020 

La Corte Suprema de Justicia, en sesión celebrada el 12 de marzo de 2020, emitió a 

las doce horas y quince minutos, lineamientos complementarios con vigencia inmediata, 

para atender la emergencia sanitaria, decretada por el Ministerio de Salud, derivado de la 

declaratoria de pandemia, por el brote del COVID-19, por parte de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), para responder, de manera efectiva, a las necesidades que se 

generen en razón de la situación de emergencia, siendo los siguientes:  

1. Atender las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud, como ente rector 

del sistema de salud pública, las que se han dado a conocer, de manera oficial, por 

diferentes medios de comunicación, a nivel nacional y atender, además, las que pudieran 

emitirse posteriormente.  

2. Con el objeto de preservar la salud de la niñez atendida en los Centros de 

Desarrollo de Infantil, a cargo de este Órgano de Estado, y cumpliendo con las medidas 

adoptadas por el Ministerio de Educación, se suspendió la asistencia de la población infantil 

atendida en dicho centro, por el plazo establecido por dicho Ministerio. Lo anterior fue 

publicado en la institución (v. anexo 2). 
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3. Se ordena que las personas que laboran en el Órgano de Estado, que presentaban 

sintomatología gripal, tales como: tos, fiebre, sudoración, flujo nasal, se ordenó que 

deberían asistir a la clínica empresarial correspondiente, para la atención necesaria, a efecto 

que los médicos emitieran el diagnóstico correspondiente y procedieran según los 

protocolos establecidos, dotándoles, en su caso, de los medicamentos del cuadro básico que 

fueren necesarios y que se han estado proporcionando desde el inicio del corriente año. 

Para estos efectos, se habilitaron espacios adecuados que permitieron la pronta atención de 

pacientes, y minimizar el riesgo de contagio al resto de personal, cuidando que se 

proporcionara la atención de forma digna, oportuna y adecuada, sin discriminaciones de 

ninguna clase (v. anexos 2 y 12). 

4. Se ordenó que el personal técnico, pericial y administrativo del Instituto de 

Medicina Legal debería atender los lineamientos creados para el manejo, traslado y 

disposición final de cadáveres por Coronavirus (COVID-19), tales lineamientos aprobados 

por la Organización Mundial de Salud OMS, la Organización Panamericana de la Salud 

OPS, Centro de Control y Prevención de Enfermedades, CDC de Atlanta, para el resguardo 

de la salud de todos los colaboradores del referido Instituto (v. anexo 14). 

5. Se señaló que detectado un caso de afectación del COVID-19, en alguna 

dependencia o áreas del Órgano Judicial, la Coordinación de Clínicas Médicas 

Institucional, se pondrá en comunicación con el Ministerio de Salud para sanitizar, de 

manera inmediata, el área afectada.  

6. En esa fecha se señaló que los servicios que prestaba este Órgano de Estado 

continuarían brindándose con normalidad, para lo cual el personal jurisdiccional y 

administrativo, se mantendría en el desempeño de sus labores ordinarias, dentro de los 

horarios establecidos para tal fin, salvo nuevas disposiciones emitidas por la autoridad 

competente, que regulen lo contrario.  

7. Con el objeto de evitar aglomeraciones innecesarias en los centros judiciales, 

oficinas jurídicas, administrativas, Instituto de Medicina Legal y otras dependencias, 

mientras durara la emergencia, se autorizaría únicamente el ingreso de las personas que 

legalmente deben realizar los trámites; de la misma forma los funcionarios judiciales 
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deberán autorizar el ingreso a las diligencias que realicen exclusivamente a las partes 

procesales u otras que determine la ley y personal de apoyo necesario (v. anexos 2 y 5). 

8. Se suspendió la marcación de asistencia que realizan los empleados, a través de 

relojes biométricos en los centros de trabajo, para evitar aglomeraciones y el contagio por 

contacto del lector biométrico; para lo cual se autorizó implementar el libro de marcación 

para los controles de entrada y salida del personal, responsabilizando a las jefaturas 

correspondiente del control del referido libro de asistencia (v. anexo 17). 

9. Se suspendió convocatorias a capacitaciones y cualquier otra actividad 

extraordinaria, programada por el Órgano Judicial, que impliquen aglomeración de 

personas, tales como: Rendición de cuentas, juramentación de abogados, etc. (v. anexos 4, 

5 y 7). 

10. Se autorizó a las jefaturas para que facilitaran, al personal acreditado como 

miembro de los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional, los permisos necesarios para 

difundir y realizar cualquier otra actividad necesaria para la implementación de medidas 

preventivas en sus centros de trabajo (v. anexos 3, 13, 15 y 17). 

11. Se ordenó que las jefaturas supervisarían y asegurarían que se realizara la 

limpieza adecuada de las áreas de trabajo bajo su responsabilidad.  

12. Se autorizó por medio de Fondos Circulantes de Monto Fijo o mediante Fondo 

de Caja Chica, en su caso, compras adicionales de alcohol gel, jabón de manos (líquido), 

lejía y otros artículos necesarios para minimizar el riesgo de contagio; de conformidad a lo 

establecido en los acuerdos de creación.  

13. Se ordenó que las directrices derivadas para el cumplimiento de lo dispuesto por 

Corte Plena, para atender la emergencia, deberían ser operativizadas por la Gerencia 

General de Administración y Finanzas y la Gerencia General de Asuntos Jurídicos, según la 

naturaleza del caso.  

Finalmente, en esa fecha se señaló que directrices podrían ser ampliadas o 

modificadas, de conformidad al desarrollo y regulaciones que se emitieran, para 

contrarrestar la pandemia en referencia, debiendo utilizarse los medios institucionales para 

su difusión, exhortando al personal, colaborar en la implementación de estas medidas. 
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Las medidas anteriores fueron difundidas en esa misma fecha por las cuentas de 

redes sociales de esta Corte. (v. anexos 1 y 6). 

13 de marzo de 2020 

Comenzó una campaña informativa en la Corte con afiches sobre (i) el proceso 

correcto para desinfectarse las manos con alcohol gel; (ii) proceso correcto para lavarse las 

manos; y (iii) sobre las formas de transmisión del COVID-19, formas de prevenirlo y 

síntomas (v. anexo 3).  

Estas medidas sanitarias fueron publicadas en todas las redes sociales. Además, 

estos afiches en coordinación con Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y 

Coordinación de Clínicas Médicas fueron colocados en baños, carteleras, oficinas 

administrativas, y otras ubicaciones (v. anexos 3 y 13). 

14 de marzo de 2020 

Formalmente, fue la Asamblea Legislativa la que emitió el decreto legislativo n.° 

593 de fecha 14 de marzo de 2020 que contiene el “Estado de Emergencia Nacional de la 

Pandemia por COVID-19”. 

En el artículo 7 inciso 2, 3 y 4 se reguló lo siguiente: 

“Igualmente, queda habilitada la administración pública para suspender las 

labores de los empleados de las instituciones del sector público y municipal, siempre que 

por la naturaleza del servicio que se presta en cada institución no se considere vital para 

brindar el auxilio y la ayuda necesaria para superar la emergencia. Los empleados 

públicos tendrán la remuneración ordinaria correspondiente durante el tiempo que dure la 

suspensión. Para los efectos de este decreto, se consideran vitales los servicios de 

asistencia de salud, protección civil y seguridad pública. 

Asimismo, los jefes de unidades primarias y secundarias de organización quedan 

facultados para llamar a los empleados de sus dependencias a fin de que presten servicios 

que se consideren necesarios en la emergencia en forma adecuada, responsable y 

sostenida. Los referidos jefes de unidades primarias y secundarias de organización 

deberán permanecer en disponibilidad en sus lugares de trabajo. 

Los titulares de cada dependencia deberán informar de tal situación al personal a 

su cargo.”. 
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15 de marzo de 2020 

Se informó a la Gerencia General de Administración y Finanzas sobre dos casos 

sospechosos reportados, activándose el protocolo de emergencia establecido por el 

Ministerio de Salud, uno de los casos de la Clínica Empresarial del Centro Judicial 

Integrado de Derecho Privado y Social y el otro de la Clínica Empresarial del Edificio de 

las Oficinas Administrativas y Jurídicas a los cuales se les dio seguimiento y fueron 

reportados negativos. 

16 de marzo de 2020 

El Ministerio de Salud emite el decreto n.° 6 publicado en el Diario Oficial n.° 54, 

tomo n.° 426 del 16 de marzo de 2020 en el que se dieron los siguientes lineamientos en el 

art. 1: 

“Todos los trabajadores del sector público que sean mayores a sesenta años de 

edad, mujeres en período de gestación y personas con enfermedades abajo detalladas, 

deberán resguardarse en sus respectivos lugares de domicilio o residencia, a fin de evitar 

que sean sujetos a contagio o se conviertan en vectores de transmisión del COVID-19, 

mientras dure la aplicación de la LEY DE RESTRICCIÓN TEMPORAL DE DERECHOS 

CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER LA PANDEMIA COVID-19, así 

como del ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-19, 

y sus eventuales prórrogas.  

Están comprendidos dentro de lo dispuesto en el inciso precedente los trabajadores 

y trabajadoras que se encuentran bajo las siguientes condiciones médicas:  

1) Insuficiencia Renal Crónica o Trasplantados,  

2) Cáncer en procesos de radioterapias o quimioterapias,  

3) Lupus, 

4) Diabetes Mellitus,  

5) Enfermedades pulmonares crónicas.  

En el caso de las personas indicadas en el inciso precedente, los empleadores 

públicos, de las instituciones oficiales autónomas y demás entidades que forman parte del 

Gobierno estatal o municipal, del resto de Órganos del Estado y del Ministerio Público, 

deberán erogar la totalidad de las remuneraciones que correspondan a cada trabajador, 
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posibilitándoles mecanismos para que desempeñen las labores que les corresponden desde 

sus respectivos hogares, cuando esto fuere posible…” 

Asimismo, el artículo 4 del referido decreto reguló lo siguiente: 

“Adicionalmente, todos los servidores públicos que no sean necesarios a criterio 

del Titular de cada Institución, para brindar los servicios públicos vitales que cada una de 

ellas prestan, deberán resguardarse en cuarentena en sus respectivos lugares de domicilio 

o residencia a fin de evitar el contagio del COVID-19. El plazo en que los trabajadores se 

encuentren en esta situación serán debidamente remunerados con cargo al presupuesto de 

la Institución donde laboren…” 

Lo anterior se comunicó ese mismo día a los empleados que adolecían de la 

condiciones y enfermedades relacionadas en el decreto, señalándoles que debían 

mantenerse en resguardo domiciliar, para evitar el riesgo de contagio, por lo que no debían 

presentarse a su lugar de trabajo, a partir del día 17 de marzo de 2020, por un período de 30 

días. 

Se suspendió el servicio de horas sociales y prácticas jurídicas (v. anexo 7) y 

también, se aclaró que el personal que se encuentra en resguardo y que desempeña 

funciones que por su naturaleza son necesarias, estarán en disponibilidad desde su 

residencia y el jefe de la unidad organizativa podrá solicitar la colaboración, para que, en 

modalidad “a distancia”, de continuidad a la operatividad del quehacer institucional. 

Se ordenó también que los directores, jefes, personal médico, mayores de 60 años 

que por la naturaleza de sus funciones deberían permanecer en sus puestos de trabajo, sino 

padecen las enfermedades antes mencionadas o alguna afección pasajera que le incapacite 

para el desempeño normal de su trabajo. 

Se elaboraron propuestas para que los empleados que no alcanzara la medida lo 

hiciera de forma alterna (v. anexo 16) y se indicó al personal a dar estricto cumplimiento a 

las anteriores directrices, con el fin de evitar el contagio por COVID-19 y se explicó que 

esas directrices podían ser ampliadas o modificadas, de conformidad al desarrollo y 

regulaciones que emitiera de forma oficial el Órgano Ejecutivo. (v. anexo 8). 

En referencia a los magistrados y jueces se les explicó por medio del circular n.° 14 

que la medida no era aplicable a sus cargos, pero por el motivo que se habían incorporado 
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enfermedades crónicas que generaban inmunodepresión podían los jueces y magistrados 

mantenerse en resguardo domiciliar tramitando la documentación pertinente en la Sección 

de Acuerdos de la Secretaría General de esta Corte (v. anexo 9). En ese sentido, esta Corte, 

tomando en cuenta los enunciados contenidos en los Principios Básico Relativos a la 

Independencia de la Judicatura emitidos por la Organización de las Nacionales Unidas y los 

Estatutos del Juez Iberoamericano, que contiene apartados relativos a la inamovilidad y 

establecimiento de condiciones materiales para el ejercicio de la actividad jurisdiccional, ha 

otorgado licencia con goce de sueldo a jueces que padecen de enfermedades crónicas que 

generan inmunodepresión y ha llamado al Juez suplente para garantizar la no interrupción y 

adecuada prestación del servicio de justicia (ver anexo 25).    

También se giró la circular n.° 15 de fecha 16 de marzo de 2020 en el que se señaló 

que cada titular de sede judicial, debía decidir la forma en que se llevaría a cabo el trabajo 

de su competencia para no afectar los servicios de justicia encomendados. Lo anterior, a 

razón de las medidas implementación a nivel nacional por la emergencia de salud derivada 

del COVID-19, pudiendo tomarse por ejemplo la rotación de personal o la alternancia de 

equipos de trabajo bajo ese propósito (v. anexo 10). 

Se estableció un rol de turnos con personal médico y de enfermería de las clínicas 

del área metropolitana de San Salvador para cubrir la atención en la Clínica Empresarial del 

Centro Integrado de Justicia Penal Dr. Isidro Menéndez. 

Se hizo hincapié a los médicos en contar con un área de triage en cada una de las 

Clínicas para evaluación de pacientes con sintomatología respiratoria además se les 

instruyó evaluar a los usuarios antes de ingresar a las instalaciones para detectar 

enfermedades respiratorias y en los lugares donde no existe clínica tales como: La Unión, 

Morazán, Santa Rosa de Lima, Chalatenango, Ilobasco y Sensuntepeque, se contó con la 

colaboración del personal de seguridad capacitado en primeros auxilios. 

Se giraron instrucciones para realizar el traslado de la Clínica Empresarial de 

Antiguos Módulos con todo su personal, para ser fusionada con la Clínica Empresarial del 

Centro Integrado de Justicia Penal Dr. Isidro Menéndez con la finalidad de brindar una 

mejor atención de la pandemia del COVID-19 en el Centro Judicial más grande del país. 
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Las gerencias administrativa y jurídica y áreas técnicas de la CSJ junto a 

representantes sindicales sostuvieron reunión informativa para socializar esfuerzos 

institucionales que se ejecutan para el resguardo de la salud de empleados y usuarios ante el 

manejo de la crisis sanitaria (v. anexo 11). 

La Coordinación de Clínicas Médicas Institucionales CSJ, habilitó espacios de 

consulta médica con condiciones necesarias para atender personal que presente síntomas 

vinculados a afectaciones respiratorias, sin que sea necesario el ingreso a la sede judicial (v. 

anexo 12). 

17 de marzo de 2020 

Debido a disposiciones emitidas por el Órgano Ejecutivo ante la emergencia 

sanitaria, la Dirección Superior de este Órgano de Estado formuló comunicado en el cual se 

indicó emitir certificación a los empleados con enfermedades crónicas descompensadas las 

cuales fueron prescritas por los médicos de la institución. 

18 de marzo de 2020 

El personal de la Clínica Empresarial en coordinación con la Dirección de 

Seguridad Institucional de la CSJ instruyó a los usuarios a lavarse las manos previo al 

ingreso al edificio de Oficinas Administrativas y Jurídicas de la Corte. Esta actividad se 

realiza con todos los usuarios como medida preventiva para evitar el contagio del COVID-

19 (v. anexo 18). 

La Corte Suprema de Justicia, en sesión de Corte Plena celebrada el día 18 de marzo 

de 2020, emitió a las 12 horas y 15 minutos lo siguiente: 

Que por Decreto Legislativo 593, de fecha 14 de marzo de 2020 en el artículo 7 se 

establece que los jefes de unidades primarias y secundarias quedan facultados para llamar a 

los empleados de sus dependencias, a fin de que presten servicios que se consideren 

necesarios dentro de la emergencia en forma adecuada, responsable y sostenida; y los 

referidos jefes de unidades primarias y secundarias debían permanecer en sus unidades de 

trabajo.  

Que por Decreto Ejecutivo número 6, de fecha 16 de marzo de 2020 en el ramo de 

salud, se estableció en su artículo 1 que todos los trabajadores del sector público, mayores 

de 60 años de edad, mujeres en periodo de gestación y personas con insuficiencia renal 
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crónica o trasplantados, cáncer en procesos de radioterapias y quimioterapias, lupus, 

diabetes mellitus, enfermedades pulmonares crónicas, deberán resguardarse en sus 

respectivos lugares de residencia.  

Así mismo en el artículo 4 del referido Decreto Ejecutivo número 6, se establece 

que todos los servidores públicos que no sean imprescindibles, a criterio del titular de cada 

institución, para brindar los servicios públicos vitales que cada una de ellas prestan, 

deberán resguardarse en cuarentena en sus respectivos domicilios. 

Para esos efectos, en cuanto al personal jurisdiccional y aplicando las disposiciones 

mencionadas sobre edad y condición de salud, por medio de la circular n.°. 14 de la 

Secretaría General de esta Corte, de fecha 16 de marzo de 2020, y habiendo además 

emitido las directrices correspondientes a través de la circular n.° 15 de la misma instancia 

y fecha, se comunicó que cada titular de sede judicial decidirá la forma en que reducirá la 

presencia del personal para llevar a cabo el trabajo de su competencia y no afectar los 

servicios de justicia encomendados, señalando como ejemplo la rotación de personal o la 

alternancia de equipos de trabajo para ese propósito. Lo cual no debe interpretarse que 

puedan cerrarse las sedes judiciales.  

En cuanto al personal administrativo y del Instituto de Medicina Legal “Dr. Roberto 

Masferrer”, además de las disposiciones —sobre edad y condición de salud—, se ha 

dispuesto que el personal que se encuentra en resguardo y que desempeña funciones que 

por su naturaleza son imprescindibles estarán en disponibilidad desde su residencia y que el 

jefe de la unidad organizativa podrá solicitar la colaboración para que, en la modalidad “a 

distancia” dé continuidad a la operatividad del quehacer institucional.  

Se indicó que el personal que por la naturaleza de su trabajo deba presentarse a 

laborar, lo hará en equipos rotativos, establecidos por la jefatura inmediata, a fin de que 

solo esté reunido el personal estrictamente necesario. Los directores, jefes y personal 

médico, mayores de 60 años, deberán permanecer en sus puestos de trabajo por la 

naturaleza de sus funciones, si no padecen las enfermedades antes mencionadas o alguna 

afección pasajera, que le incapacite para el desempeño normal de su trabajo. Con 

fundamento en lo antes expuesto, la administración de justicia, como actividad esencial de 

este Órgano fundamental del Estado, no puede dejar de brindar los servicios de acceso a la 
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justicia en todas sus materias o jurisdicciones; así sea con el mínimo del personal necesario 

para su cometido (v. anexo 19). 

Por horas de la noche del día 18 de marzo de 2020, el Órgano Ejecutivo informó por 

cadena nacional que se había confirmado el primer caso positivo de COVID-19, 

específicamente en el municipio de Metapán. Ante este hecho, la Presidencia de esta Corte 

inmediatamente instruyó las siguientes medidas: 

1. Suspender toda actividad jurisdiccional o administrativa en el municipio de 

Metapán, mientras estuviera vigente el denominado cordón de salubridad, con vigencia de 

48 horas, establecido por el Órgano Ejecutivo, en el marco de las atribuciones del 

Ministerio de Salud. 

2. Asimismo, se instruyó que el personal del Órgano Judicial que tenga que 

desplazarse desde cualquier municipio del departamento de Santa Ana, hacia cualquier otro 

municipio o departamento, debería quedarse en su lugar de residencia, manteniendo 

resguardo domiciliar. 

3. Se reiteró la instrucción de reducir la presencia de personal en todas las sedes 

judiciales del país, especialmente en los departamentos de Santa Ana, Sonsonate y 

Ahuachapán; considerando lo dispuesto con anterioridad por la Corte Suprema de Justicia, 

en lo referente a realizar el trabajo a modalidad “a distancia”, crear equipos rotativos 

establecidos por la jefatura inmediata, a fin que se presentara a las sedes el personal 

estrictamente necesario. 

Para el caso cada jefatura debería hacer una evaluación técnica para operar con el 

personal estrictamente mínimo para desarrollar las funciones en el marco de las 

obligaciones que constitucionalmente son improrrogables, como es brindar a la población el 

acceso a la justicia (v. anexo 20). 

19 de marzo de 2020 

La Corte Plena se reunió en esta fecha y señaló que en atención del mensaje del 

Presidente de la República, en el que confirmó el primer caso positivo de COVID-19 en El 

Salvador; realizó un análisis coyuntural de la grave situación que afecta al país, con base a 

los informes técnicos recibidos de las dependencias jurídico administrativas de este Órgano 

de Estado y dando estricto cumplimiento a las disposiciones del Órgano Ejecutivo en el 
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ramo de salud y lo dispuesto en el Decreto Legislativo número 593 de fecha 14 de marzo de 

2020, acordó por unanimidad de sus miembros, en el marco de sus atribuciones 

constitucionales y legales, emitieron las siguientes directrices: 

1. Suspender, durante la vigencia del referido Decreto Legislativo número 593, las 

actividades de las unidades jurídico administrativas de la Corte Suprema de Justicia, a nivel 

nacional, salvo aquellas que por su naturaleza tengan que brindar apoyo directo a los 

tribunales que continúen laborando, quienes trabajarán con el mínimo del personal 

necesario, incluyendo los jefes y subjefes.  

2. El personal que se encuentra en resguardo domiciliar y que desempeña funciones 

que por su naturaleza son imprescindibles estarán en disponibilidad desde su residencia y el 

jefe de la unidad organizativa podrá requerir que, en la modalidad a distancia o presencial, 

según el caso, dé continuidad a la operatividad del quehacer institucional. 

3. Reconocer que, en el contexto actual de la emergencia sanitaria descrita al inicio 

de esta comunicación, los jueces están habilitados, en el marco del Decreto Legislativo 593, 

a decidir la suspensión de sus actividades jurisdiccionales. 

4. Sin perjuicio de lo dicho, los jueces de paz, por ser los competentes para 

determinar la condición de los imputados que serán sometidos al proceso penal respecto a 

su derecho de libertad, deberán continuar ejerciendo sus funciones; y si en atención a las 

circunstancias de la emergencia relacionada, si no existiere viabilidad en su sede, con base 

al artículo 51, atribución séptima de la Ley Orgánica Judicial, podrán desarrollar sus 

funciones trasladándose con el personal mínimo necesario, al Centro Judicial de cualquier 

cabecera departamental del país, a fin de realizar los actos procesales que les sean 

requeridos. 

5. En aquellas circunscripciones en donde exista más de un juzgado de paz o de 

jurisdicción especializada en materia penal, se establece un régimen de turnos rotativos y 

alternos, a fin de que cumpla funciones solamente uno de ellos en el turno correspondiente. 

6. La Gerencia General de Administración y Finanzas facilitará la logística 

necesaria y las condiciones mínimas que incluya la sanitización, que permitan el desarrollo 

de las actividades judiciales y que no afecte la salud de los empleados y usuarios cuando se 

trate del traslado que se autoriza por este acuerdo. En los casos en los que se realice la 
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actividad jurisdiccional en las sedes asignadas, será el respectivo administrador el que 

llevará a cabo dicha función. 

7. El requerimiento de logística deberá hacerse con la debida anticipación, para lo 

cual se proporcionará vía circular interna, a través de la Secretaría General de esta Corte, el 

correo electrónico y los números telefónicos correspondientes con los que deberá 

contactarse (v. anexo 21). 

A los jueces y magistrados se les giró la circular n.° 17 que, a partir del desarrollo 

de la sesión ordinaria de Corte de esa fecha, los jueces tendrían la facultad, en el marco del 

decreto n.° 593, de decidir la suspensión de sus actividades jurisdiccionales (v. anexo 22). 

20 de marzo de 2020 

Se emitió el decreto legislativo n.° 599 por medio del cual se reformó el artículo 9 

del decreto legislativo n. 599 de fecha 14 de marzo de 2020 que contiene el “Estado de 

Emergencia Nacional de la Pandemia por COVID-19”. 

 La redacción del artículo 9 es la siguiente: 

 “Suspéndense durante la vigencia de este decreto, los términos y plazos procesales 

en los procedimientos administrativos y procesos judiciales, cualquiera que sea la materia 

y la instancia en la que se encuentren”. 

Lo anterior llegó después de los lineamientos de Corte Plena, pero vino a dar mayor 

seguridad para poder suspender labores en la mayor cantidad de sedes judiciales. 

22 de marzo de 2020 

La Corte Suprema de Justicia dio inicio a jornadas de sanitización en los tribunales, 

la medida sanitaria busca prevenir la propagación del COVID-19. 

Esas gestiones forman parte de las medidas aprobadas en sesiones de Corte Plena en 

donde se delegó a la Gerencia General de Administración y Finanzas, junto a sus 

dependencias, la coordinación de esfuerzos en el marco de esta emergencia, incluyendo el 

de la contratación bajo el cumplimiento de las normativas correspondientes de la empresa 

especializada que está realizando esta acción de sanidad.  

La sanitización es un proceso que realiza una eliminación sustancial del contenido 

microbiano y de virus y es realizada de forma paulatina, iniciando por los juzgados de turno 

y áreas de trabajo que por disposición constitucional deben seguir prestando sus servicios a 



Órgano Judicial – Corte Suprema de Justicia 
  

15 
 

la población, con el mínimo del personal necesario, tal y como lo ha dispuesto la CSJ (v. 

anexo 23). 

23 de marzo de 2020 

Las diferentes clínicas de la institución se encontraron laborando hasta el 20 de 

marzo de 2020 y a partir del 23 de marzo de 2020 únicamente se encuentran trabajando las 

clínicas del Centro Judicial de San Miguel, Centro Judicial de Santa Ana y el Centro 

Integrado de Justicia Penal Dr. Isidro Menéndez por ser los Centros Judiciales de mayor 

afluencia de usuarios y por encontrarse trabajando juzgados y cámaras que por la naturaleza 

de su trabajo requieren de turnos. 

25 de marzo de 2020 

El Dr. Óscar Armando Pérez, Jefe Sección Clínicas Empresariales del ISSS, indica a 

los médicos la atención en las clínicas para la elaboración de recetas y la respectiva nota al 

expediente de los pacientes crónico metabólicos. 

27 de marzo de 2020 

La Gerencia General de Administración y Finanzas informó que como medidas 

preventivas para minimizar el riesgo de contagio del COVID-19 dentro de las instalaciones 

institucionales, la institución ha puesto en marcha la entrega de insumos relacionados con la 

minimización del riesgo de contagio, como son: Alcohol gel, mascarillas, etc. a las 

unidades organizativas en general y en particular a las oficinas que a la fecha se encuentran 

laborando, así: juzgados de turno a nivel nacional, dependencias administrativas de apoyo 

al área jurisdiccional. 

Además, tiene abierto dos modalidades para gestionar la sanitizacion de áreas con 

mayor concentración de personas: El primero, por la inmediatez de la necesidad y del 

servicio, es la contratación de empresa que realiza sanitización con químicos de amplio 

espectro, cuyo servicio se paga por medio del fondo circulante de monto fijo de DACI, 

estos esterilizan las áreas intervenidas y la duración de la esterilización de estas depende del 

ingreso recurrente de personas; para el caso se han sanitizado los juzgados de turno 

siguientes: 8° y 9° de paz del Centro Judicial Integrado de Derecho Penal, Dr. Isidro 

Menéndez, juzgados 1° y 2° de paz del Centro Judicial de Soyapango, juzgados 1° y 3° de 

paz del Centro Judicial de Ciudad Delgado, Secretaría de la Sala de lo Constitucional, Sala 
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de Sesiones de Corte Plena y cuadra de personal de seguridad a funcionarios, en el Palacio 

Judicial; despachos de Magistrados y colaboradores de Sala, salas de reuniones. 

El segundo, es un proceso de compra directa del servicio de sanitización de sedes 

judiciales a nivel nacional, con el que se daría cobertura a áreas, como son: Salas de 

Audiencias, baños y otras que se consideren de riesgo de contagio. El monto de la compra 

directa del servicio de sanitización es de $484,699.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro mil 

seiscientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos). 

Es importante mencionar que, además se ha hecho bajo la modalidad de 

contratación directa con financiamiento a través de los fondos circulantes de monto fijo, 

extendiendo esta actividad a nivel nacional. 

En el cuadro a continuación, se muestran datos relacionados con la entrega de 

insumos relacionados con la mitigación del riesgo de contraer el COVID-19. 

Datos de equipo entregado emergencia COVID-19 

Departamento Mascarillas (unidades) Guantes (pares) Alcohol gel (galones) 

San Salvador 4383 2061 79.5 

La Libertad 331 200 17 

Chalatenango 160 35 27 

Cuscatlán 50 100 37 

Cabañas  50 50 16 

San Vicente 50 100 4 

La Paz 140 50 25 

Santa Ana 210 200 32 

Ahuachapán 50 50 13.5 

Sonsonate 100 50 15 

Usulután 160 50 4 

San Miguel 240 0 62 

Morazán 80 0 11 

La Unión 50 100 18 

Totales: 6054 3046 361 

 

Para el departamento de San Salvador, además se entregaron los siguientes insumos: 
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— 201 Gabachas (trajes protectores). 

— 312 Gorros protectores. 

— 203 Pares de protectores para zapatos. 

— 100 Trajes para equipo de riesgo biológico.  

Además, por informe de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales informó de la contratación de los siguientes procesos (v. anexo 24): 

— Servicio de descontaminación, desinfección y sanitización en las unidades 

organizativas del Órgano Judicial. 

—Suministro de medicamentos e insumos médicos ante la situación de emergencia 

nacional de salud debido al COVID-19. 

— Suministro de alcohol gel para el Instituto de Medicina Legal.  

Finalmente, se ha habilitado los siguientes medios en línea para que se verifique las 

medidas de protección y prevención sanitarias para el personal de la Corte, en el que hay 

información adicional. En especial se habilitó un vínculo especial para el conocimiento de 

los lineamientos de la emergencia del COVID-19. 

 

http://www.csj.gob.sv/COVID19_CSJ.html 

http://www.csj.gob.sv/ANUNCIOS_CSJ.html 

https://twitter.com/CorteSupremaSV 

https://www.instagram.com/cortesupremasv/?hl=es-la 

https://es-la.facebook.com/CorteSupremaJusticiaSv/ 

https://www.youtube.com/user/CorteSupremaSv1/ 

 

 

 

http://www.csj.gob.sv/COVID19_CSJ.html
http://www.csj.gob.sv/ANUNCIOS_CSJ.html
https://twitter.com/CorteSupremaSV
https://www.instagram.com/cortesupremasv/?hl=es-la
https://es-la.facebook.com/CorteSupremaJusticiaSv/
https://www.youtube.com/user/CorteSupremaSv1/
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20 abril de 2020 

Dentro de las directrices laborales y sanitarias dictadas por la Corte Suprema de 

Justicia en el marco del Estado de Emergencia Nacional por la pandemia Covid-19, se ha 

ordenado proteger al personal de posibles contagios, por lo que en específico para el pago 

de salarios correspondientes al mes de abril para funcionarios y empleados, se estableció 

que las planillas correspondientes no serían firmadas previamente por el personal, sino 

hasta que se reincorporen a las labores de manera ordinaria (anexo 26).    



Anexo 1: Publicación del 12 de marzo de 2020 
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Anexo 3: Afiches preventivos del COVID-19 
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Anexo 4: Suspensión de actividades 
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Anexo 5: Publicación del 13 de marzo de 2020 
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Anexo 6: Video del 13 de marzo con el comunicado oficial de los lineamientos 

complementarios por la pandemia de COVID-19 
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Anexo 7: Publicación del 16 de marzo de 2020 
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Anexo 8: Publicación del 16 de marzo de 2020 
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Anexo 9: Publicación del 16 de marzo de 2020 
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Anexo 10: Publicación del 16 de marzo de 2020 
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Anexo 11: Reunión de las gerencias administrativa y jurídica y áreas técnicas de la 

CSJ junto a representantes sindicales 

 

 

 

 

 

  



Órgano Judicial – Corte Suprema de Justicia 
  

 

Anexo 12  
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Anexo 13 
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Anexo 14: Lineamientos sobre el traslado y disposición final de cadáver por 

Coronavirus 
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Anexo 15: Charlas de prevención 
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Anexo 16. 
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Anexo 18 
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Anexo 19 
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Anexo 20 

 

  



Órgano Judicial – Corte Suprema de Justicia 
  

 

Anexo 21 
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Anexo 22 
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Anexo 23 
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Anexo 24 
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Anexo 25 
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Anexo 26 

 

 



Órgano Judicial – Corte Suprema de Justicia 
  

 

 


